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EL NACIMIENTO DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SALVAMENTO 
DE NÁUFRAGOS Y LA PARTICIPACIÓN DE LA ARMADA 

En el siglo XIX la mayoría de los miembros de las dotaciones 

de los buques no sabía nadar y por ello, los frecuentes nau-

fragios daban lugar a un elevado número de desgracias per-

sonales. Para intentar reducirlas, nacen 

primero en Inglaterra con la Institución 

Nacional de Salvavidas y posteriormente 

en Francia y otros países como Alemania, 

Holanda o Dinamarca, sociedades benéfi-

cas de rescate de náufragos, sustentadas 

con donativos y algunas con participación 

gubernamental. 

En España, el gran precursor de esta iniciativa fue el oficial 

de la Dirección de Hidrografía de la Marina y Teniente de Na-

vío de 1ª clase honorario Martín Ferreiro y Peralta que puso 

de manifiesto con sus trabajos lo elevadas que eran las pér-

didas humanas en relación a los países que, disponían de 

estas sociedades, haciendo una gran labor de concienciación 

para crear una sociedad similar aquí. Analizando a lo largo 

de muchos años los siniestros, por lugares y vic-

timas elaboró un mapa de siniestros, muy des-

criptivo donde se podía apreciar las zonas de 

más riesgo, como podía ser la costa de Santan-

der, Almería o el estrecho de Gibraltar. Así con-

cluyó que en España la media del número de víc-

timas por naufragio duplicaba a Francia o Ingla-

terra que ya disponían de estas sociedades. Fue 

el gran valedor de su creación y miembro funda-

dor. 

En 1858 por Real Orden (RO) de 15 de abril, se 
aprobó un Reglamento para la concesión de me-
dallas de honor a los súbditos de las marinas 
mercantes extranjeras por auxilios a buques o 
súbditos españoles. Por RO de 13 de noviembre del mismo año, se modificó el 
diseño de la medalla. 

Llegados a 1860, por RO de 29 de diciembre, se aprobó el “Reglamento provisio-
nal que debe observarse para el establecimiento definitivo de las estaciones de 
botes salva-vidas” que contaba con 31 artículos. Pero hubo que esperar hasta el 
19 de diciembre de 1880 a que, bajo el patronato de la Reina y la protección de 
la Infanta doña Isabel, naciera la Sociedad Española de Salvamento de Náufra-
gos creada a imagen de las otras ya existentes en Europa. 

Aunque era independiente, esta sociedad estuvo muy vinculada a la Armada 
desde el principio. Su primer presidente fue el Almirante Joaquín Gutierrez de 
Rubalcava y Casal, Marqués de Rubalcava, no siendo el único que ocupo ese 
puesto; además, el  Director de Hidrografía de la  Armada era miembro  del 
Consejo.  

Detalle del membrete 
de la sociedad (ANCAR) 

Martín Ferreiro  y Peralta 

Fuente: El Mundo Naval      
Ilustrado 

Mapa de Naufragios 

Fuente: Anuario I de la Sociedad 
(ANCAR) 
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Según sus estatutos, se organizaba en dos tipos de miembros, los socios, con 

distintas categorías dependiendo de las cantidades donadas periódicamente (y 

a los que les concedían una medalla), y los donadores que ofrecían limosnas 

puntuales. 

Así, para recaudar las limosnas, por RO de 8 de mar-

zo de 1881 se dispuso que en todas las dependen-

cias de la Marina, así como en buques de guerra y 

mercantes de pasajeros, hubiera un cepillo para re-

coger las limosnas de los donadores, que sería nomi-

nales, y se reflejaban en el anuario. 

Para su funcionamiento se crearon por toda la costa, 

Estaciones de Salvamento de la que formaban parte 

voluntarios de la zona y con un material asignado, 

generalmente un bote salvavidas y lanzacabos. En 

diciembre de 1886 ya existían 24 estaciones en la 

península. En el documento “Relación estaciones 

1886” se puede ver la relación de localidades y los 

medios disponibles de cada estación. 

De la Junta Central dependían las Juntas Locales o 
distrito que gestionaban una o varias estaciones y 
Juntas de Socorro que gestionaban únicamente la recaudación de fondos.  

Las Juntas Locales mantenían contacto directo con las Co-
mandancias de Marina de su zona, en especial para coor-
dinar actuaciones en los salvamentos y para conseguir 
apoyos. 

También se crearon premios para el personal que partici-
paba en los salvamentos, que iban desde un diploma has-
ta medallas de oro, plata o bronce (según la actuación) y 
premios en metálico, además de indemnizaciones por da-
ños o muerte durante la intervención. Todos ellos se con-
cedían por méritos en el desarrollo del salvamento.  

Por RO de 10 de abril de 1883 se autorizó a los socios mi-
litares a llevar la medalla de la sociedad en el uniforme. 

 

Relación estaciones 1886 ANCAR) 

 

Salvamento de la tripulación de la Brig-barca “Fortunata” 

Fuente: El  Mundo Naval Ilustrado 

 

Detalle del membrete 

de la Junta Local de 

Cartagena (ANCAR) 
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Al ser una sociedad sin ánimo de lucro, buscaba siempre que podía la colabora-

ción desinteresada y en esa función la Armada participaba de forma reiterada, 

así en 1884 se ordenó entregar a la Sociedad los 7 botes salvavidas recibidos por 

las Comandancias, incluidos todos sus pertrechos; en el verano de 1886 se auto-

riza la varada del bote de Almería, sin cargo, en el Arsenal de Cartagena; o por 

RO de 28 de marzo de 1904, se accede a la entrega de un bote salvavidas de 

respeto del Arsenal para la estación de Cabo de Palos.  

En relación a la labor educativa de rescate, ya en 1868 la Dirección de Hidrogra-

fía había elaborado un folleto explicativo de los procedimientos de actuación en 

rescates, que fueron traducidos literalmente de los elaborados por sus equivalen-

tes ingleses. Esos folletos los hizo suyos la Sociedad con posterioridad.  

Tratamiento de los que en apariencia están ahogados (ANCAR) 

La base de las Estaciones de Salvamento 

era la caseta donde se guardaba el bote 

salvavidas en su carro listo para su uso, el 

propio bote y los lanzacabos. Su manejo se 

regulaba en el Reglamento para las Juntas 

Locales.  

El Bote Salvavidas. Su dotación estaba for-

mada por un patrón, un sota patrón y los 

remeros necesarios, aunque se recomen-

daba tener el número de remeros duplica-

do.   Bote “Juana de Dios “ frente a la caseta 

Fuente: El Mundo Naval Ilustrado 
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Eran pescadores o marineros de entre 20 y 50 años y todos debían llevar 

“cinturón salvavidas”. Todos cobraban por intervención y el primer tripulante en 

llegar cobraba un extra. Debían entrenar al menos una vez al mes y si era con 

mal tiempo mejor. 

El Fusil, Cohete o Cañón lanzacabos. Se utilizaban para pasar un cabo al buque 

siniestrado si estaba al alcance para utilizarlo como medio de extracción. Su do-

tación lo llevaba al punto de la costa más apropiado para auxiliar en el naufra-

gio. También cobraban una parte fija más un extra por cada rescatado. 

Aparato lanza-cabos tipo Spandau con su dotación 

Fuente: El Mundo Naval Ilustrado 

Si observamos el cuadro adjunto, se aprecia que los beneficios de la Sociedad no 

se hicieron esperar.  

 Cuadro estadístico de salvamentos entre 1880 y 1922  

Fuente: Anuarios Estadísticos de INE 
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Tal y como reflejan los anuarios, ya en los primeros 35 años se salvaron 8.477 

vidas llegando a 11.338 siete años después.  

También destaca la baja pérdida de vidas entre los rescatadores con 21 falleci-

dos en 42 años. 

La labor de la sociedad se prolongó hasta 1972, siendo la precursora de la Cruz 

Roja del Mar y Salvamento Marítimo. 
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